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ALCANCE AL DICTAMEN DEL REGISTRO DE PERSONAS PRECANDIDATAS A 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2023-
2024, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 

En términos de la Base Vigésima Cuarta de la Convocatoria para el Proceso Interno de 

selección y elección de personas candidatas a Titular de la Presidencia de los Estados 

Unidos Mexicanos; senadoras y senadores de la República, así como diputadas y diputados 

al H. Congreso de la Unión por el principio de Mayoría Relativa, postuladas por Movimiento 

Ciudadano para el Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024, de fecha 27 de octubre 

de 2023; que dice “Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Comisión 

Nacional de Convenciones y Procesos Internos, de acuerdo a lo establecido por los 

Estatutos y reglamentos de Movimiento Ciudadano”; la Comisión Nacional de Convenciones 

y Procesos Internos, órgano responsable de organizar, conducir, vigilar y validar el 

procedimiento interno, así como del estudio, análisis exhaustivo y revisión documental a las 

solicitudes de registro, determinó en sesión de fecha 22 de noviembre del año en curso, 

realizar el siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

ALCANCE AL DICTAMEN 

PRIMERO: Al existir amplia participación de la sociedad civil, militancia y simpatizantes de 

Movimiento Ciudadano durante el periodo de registro, para aspirar a la precandidatura a 

diputada o diputado al Congreso de la Unión por el principio de Mayoría Relativa, es 

necesario en todo momento electoral interno, garantizar los principios rectores de 

imparcialidad, equidad, transparencia, legalidad, certeza, independencia, máxima 

publicidad, objetividad, igualdad de oportunidades y probidad en las etapas del proceso 

interno; por ello se determinó hacer un alcance al dictamen de fecha 19 de noviembre de 

2023. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: De conformidad con las atribuciones conferidas en los artículos 85, numerales 

1 y 3 de los Estatutos de Movimiento Ciudadano; 9, fracciones I y III del Reglamento de 
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Convenciones y Procesos Internos; así como las Bases Primera, Tercera, Octava y Novena 

de la Convocatoria citada, al hacer la revisión documental de los expedientes que se 

integraron con motivo de solicitudes de registro; así como el análisis exhaustivo, 

comprobación y valoración correspondiente, las personas integrantes de la Comisión 

Nacional de Convenciones y Procesos Internos, en términos de la normatividad interna de 

Movimiento Ciudadano; así  como lo establecido en las Bases Octava, Novena, Décima y 

Décima Segunda de la Convocatoria citada, constataron que los registros que se enlistan a 

continuación, se encontraron ajustadas a derecho, al cumplir cabalmente con lo establecido 

en la legislación vigente; en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, en la 

Convocatoria de mérito, y en la correspondiente valoración política; declarando 

procedentes y válidos los registros de las ciudadanas y ciudadanos siguientes: -------------- 

Estado  Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Baja California 2 Mexicali Claudia Yanet Huerta Contreras 

Baja California 3 Ensenada Luis Antonio Palomino Dagdug 

Baja California 4 Tijuana Catalina Salas Bravo 

Baja California 6 Tijuana Alfonso López Tamez 

Baja California 6 Tijuana Nancy Nelly Frías Moreno 

Baja California 7 Mexicali Raúl Alfonso Medina Cedano 

Baja California 8 Tijuana Oscar Israel Rubio Medrano 

Chihuahua 9 Hidalgo del Parral María Elena García González 

Ciudad de México 2 Gustavo A. Madero José Iván Álvarez Villanueva 

Ciudad de México 2 Gustavo A. Madero María Eugenia Juárez Pérez 

Ciudad de México 5 Tlalpan Heriberto Romero Peralta 

Ciudad de México 5 Tlalpan Mario Miguel de la Fuente Zeind 

Ciudad de México 8 Coyoacán Ricardo Baranda Gordoa 

Ciudad de México 11 Venustiano Carranza Víctor Marcell Berlie Morgado 

Ciudad de México 12 Cuauhtémoc Víctor Jesús Ortega Carrasquedo 
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Ciudad de México 15 Benito Juárez Abraham Daniel Manríquez Santiago 

Ciudad de México 15 Benito Juárez Oralia Leslie Pacheco Bernal 

Ciudad de México 17 
Cuajimalpa de 

Morelos 
Ariadna Pérez Ortega 

Ciudad de México 17 
Cuajimalpa de 

Morelos 
Juan Carlos Barrios Gómez López 

Ciudad de México 17 
Cuajimalpa de 

Morelos 
José de Jesús Sánchez Ruíz 

Ciudad de México 19 Coyoacán-Iztapalapa Fernando Morales Larrauri 

Ciudad de México 19 Coyoacán-Iztapalapa Ana Laura Rosales López 

Ciudad de México 19 Coyoacán-Iztapalapa Ana Guadalupe Velasco Escobar 

Ciudad de México 21 Xochimilco Perla Hernández Galicia 

Ciudad de México 21 Xochimilco Elvia Aurora Valderrama Carvajal 

Ciudad de México 24 Coyoacán Francisco Alberto Núñez Mendoza 

Colima 2 Manzanillo Jina Elizabeth Estrada Mejía 

Estado de México 25 Chimalhuacán Susana Lisset Omaña Lobato 

Guanajuato 6 León Priscila Dávalos Montes de Oca 

Michoacán 8 Morelia César Stevens Santoyo Tamayo 

Michoacán 9 Uruapan Jesús Mariano Torres Santoyo 

Sonora 2 Nogales José Guillermo García Gómez 

Tabasco 2 Cárdenas Fernando Marín Guillermo 

Tabasco 3 Comalcalco Sebastiana Hernández Segura 

Tlaxcala 1 Apizaco Luis Javier Zavala Villegas 

Tlaxcala 1 Apizaco Loreto Carrasco Carrasco 

Tlaxcala 2 Tlaxcala Román González Vázquez 

Tlaxcala 3 Zacatelco María del Carmen Hernández Gutiérrez 

TERCERO: La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, de conformidad 

con las atribuciones que le confieren los Estatutos de Movimiento Ciudadano, el Reglamento 
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de Convenciones y Procesos Internos; así como la Base Vigésima Cuarta de la Convocatoria 

para el Proceso Interno de selección y elección de personas candidatas a Titular de la 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos; senadoras y senadores de la República, así 

como diputadas y diputados al H. Congreso de la Unión por el principio de Mayoría Relativa, 

postuladas por Movimiento Ciudadano para el Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-

2024 que dice: “Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Comisión 

Nacional de Convenciones y Procesos Internos, de acuerdo a lo establecido por los 

Estatutos y reglamentos de Movimiento Ciudadano”; acordó emitir fe de erratas, respecto al 

dictamen del registro de personas precandidatas a diputadas y diputados al Congreso de la 

Unión, por el principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-

2024, de fecha 19 de noviembre del año en curso. ------------------------------------------------------ 

Dice en el dictamen de procedencia de personas aspirantes a diputadas y diputados al H. 

Congreso de la Unión, por el principio de Mayoría Relativa: ------------------------------------------- 

Estado Distrito Cabecera Persona Aspirante 

Tlaxcala 1 Apizaco Danae Cecilia Figueroa Martínez 

 

Debe Decir en el dictamen de procedencia de personas aspirantes a diputadas y diputados 

al H. Congreso de la Unión, por el principio de Mayoría Relativa: ------------------------------------ 

Estado Distrito Cabecera Persona Aspirante 

Tlaxcala 2 Tlaxcala Danae Cecilia Figueroa Martínez 
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Dice en el dictamen de improcedencia de personas aspirantes a diputadas y diputados al 

H. Congreso de la Unión, por el principio de Mayoría Relativa: ---------------------------------------- 

Estado Distrito Cabecera Persona Aspirante 

Baja California 5 Tijuana Miroslava Terrazas Ruiz 

Estado de México 7 Cuautitlán Izcalli Verónica Antonio Mata 

Estado de México 8 Cuautitlán Izcalli María del Rosario García Calderón 

Estado de México 10 
Ecatepec de 

Morelos 
María Zayas Meza 

Estado de México 15 
Atizapán de 
Zaragoza 

Ángel Domínguez Catzín 

Estado de México 17 
Ecatepec de 

Morelos 
Nancy Belinda González Vargas 

Estado de México 37 Teoloyucan Xaviera Barreto Torres 

Durango 4 Durango Antonio Alberto Bracho Marrufo 

Michoacán 6 Hidalgo José Luis Berthely Mora 

Morelos 5 Yautepec María Guadalupe Ortega Gómez 

Puebla 12 Puebla Giovanna Galván Vega 

Quintana Roo 1 Solidaridad Samuel Gómez Muñiz 

Tamaulipas 8 Matamoros Ángel Víctor Luna Ávalos 
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Debe Decir en el dictamen de procedencia de personas precandidatas a diputadas y 

diputados al Congreso de la Unión, por el principio de Mayoría Relativa: ---------------------- 

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Baja California 4 Tijuana Miroslava Terrazas Ruiz 

Estado de México 7 Cuautitlán Izcalli Verónica Antonio Mata 

Estado de México 8 Cuautitlán Izcalli María del Rosario García Calderón 

Estado de México 10 
Ecatepec de 

Morelos 
María Zayas Meza 

Estado de México 15 
Atizapán de 
Zaragoza 

Ángel Domínguez Catzín 

Estado de México 17 
Ecatepec de 

Morelos 
Nancy Belinda González Vargas 

Estado de México 37 Teoloyucan Xaviera Barreto Torres 

Durango 4 Durango Antonio Alberto Bracho Marrufo 

Michoacán 6 Hidalgo José Luis Berthely Mora 

Morelos 5 Yautepec María Guadalupe Ortega Gómez 

Puebla 12 Puebla Giovanna Galván Vega 

Quintana Roo 1 Solidaridad Samuel Gómez Muñiz 

Tamaulipas 8 Matamoros Ángel Víctor Luna Ávalos 

CUARTO: Hágase del conocimiento a las ciudadanas y ciudadanos dictaminados como 

procedentes a la precandidatura de diputada o diputado al Congreso de la Unión, por el 

principio de Mayoría Relativa; para que, en términos de las Bases Décima Tercera, Décima 

Cuarta y Décima Quinta de la Convocatoria, realicen precampaña, en su caso. ---------------- 
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QUINTO: Así mismo, al hacer la revisión al dictamen emitido por la Comisión, se determinó 

hacer la corrección de nombres de personas precandidatas que se relacionan a continuación:  

Dice 

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Chihuahua 3 Ciudad Juárez Mario Alberto Pico Castañeda 

 

Debe Decir  

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Chihuahua 3 Ciudad Juárez Mario Arturo Pico Castañeda 

 

Dice 

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Chihuahua 5 Delicias Víctor Manuel Valderrain Quevedo 

 

Debe Decir  

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Chihuahua 5 Delicias Víctor Manuel Velderrain Quevedo 

 
Dice 

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Chihuahua 6 Chihuahua Erick Fernando Dour Iglesia 

Debe Decir  

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Chihuahua 6 Chihuahua Erick Fernando Dour Iglesias 
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Dice 

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Ciudad de México 8 Cuauhtémoc Abel Cruz Hernández 

 

Debe Decir  

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Ciudad de México 12 Cuauhtémoc Abel Cruz Hernández 

 
Dice 

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Estado de México 32 
Valle de Chalco 

Solidaridad 
Carlos Ortega Garcia 

 

Debe Decir  

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Estado de México 32 
Valle de Chalco 

Solidaridad 
Carlos Orta García 

 
Dice 

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Jalisco 7 Tonalá Emmanuel Agustín 

 

Debe Decir  

Estado Distrito Cabecera Persona Precandidata 

Jalisco 7 Tonalá Emanuel Agustín Ordoñez Hernández 
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Del mismo modo, se detectó duplicidad en el dictamen, tratándose de la precandidatura 

procedente del C. Alejandro Medina Pacheco, correspondiente al distrito 5, con cabecera en 

Tlalpan, Ciudad de México. ------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO: Hágase del conocimiento a las personas interesadas del presente resolutivo, mediante 

Estrados ubicados en Louisiana 113, esquina Nueva York, Colonia Nápoles, C.P. 03810, Alcaldía 

Benito Juárez, Ciudad de México y en la página web oficial movimientociudadano.mx. ------------- 

SÉPTIMO: Infórmese a la Comisión Operativa Nacional y a las personas integrantes de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional, erigida en Asamblea Electoral Nacional, el presente 

Alcance al dictamen. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

Por México en Movimiento 
 
 

Lic. Julieta Macías Rábago 
Presidenta 

 
 
 

Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández 
Secretario 

 
 
 

Lic. Antonio Aguilar Carrizosa 
Integrante 

 
 
 

Lic. Mitzi Badillo Juárez 
Integrante 

 
 
 

Lic. Lilyana Barajas Rivas 
Integrante 

 
 
 

Mtro. Alonso Flores Echeverría 
Integrante 

 
 
 

Lic. Guillermo Torres López 
Integrante 

 


